
 

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
               POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
               DEPARTAMENTO DE POLICIA META 
       ASUNTOS JURIDICOS                                                   
 

 
Señor 
EDGAR ALFONSO ROCHA RODRIGUEZ  
ESCOLTRAMS SEGURIDAD LTDA 
NIT: 9000427650 
Email: gerencia@escoltrams.com 
Calle 51 No 72B – 36 
Teléfono: 4123861 
Bogotá D.C. 

 
Asunto: notificación por aviso 
    
En atención a la imposibilidad de notificarlo de manera personal y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 del 11/01/2011, me permito elevar aviso para notificar la Resolución No. 0066 
del 11/04/2024 “Por medio de la cual se ordena el decomiso de un arma traumática, municiones y 
accesorios”, proferida por el señor Comandante del Departamento de Policía Meta.  
 
 
Providencia a notificar: Resolución No. 0066 del 11/04/2024 
Autoridad que lo expidió: Coronel JEISON FREDDY SORA CRUZ, Comandante Departamento de 
Policía Meta 
Recursos y tiempo para presentarlos: recurso de Reposición y/o Apelación los cuales deben ser 
presentados dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.    
Ante quien se presentan los recursos: recurso de Reposición ante este Comando y/o Apelación ante 
el Comandante Región de Policía No. 7. 
 
Es de anotar que, el presente aviso se publicará en la página electrónica y en un lugar de acceso al 
público por el término de cinco (5) días, por lo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso.  
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

Capitán GUILLERMO ALBERTO MARULANDA OCAMPO  
Jefe Asuntos Jurídicos Departamento de Policía Meta 
 
 
 

Anexo:  uno (Resolución en tres folios) 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:gerencia@escoltrams.com


 



 



 
 

 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICIA NACIONAL  

DEPARTAMENTO DE POLICIA META 
 
Villavicencio, 14 de abril de 2024 
 

CITACIÓN PERSONAL 
 
Señor  
JAIME RICARDO CELIS 
CC. No. 86.011.447 
 
Asunto: citación personal 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 del 11/01/2011 y ante la 
imposibilidad de lograr la ubicación del ciudadano, de manera atenta me permito solicitarle, para 
que se presente de manera personal dentro de los 5 días hábiles siguientes al envió de la 
presente, para notificarse del contenido de la Resolución No. 0022 del 20 de febrero de 2024 
“Por medio de la cual se ordena el decomiso de un arma traumática, municiones y accesorios”, 
proferida por el señor Comandante del Departamento. 
 
Es preciso indicarle, en el evento de no presentarse para realizar la diligencia de notificación 
personal del acto administrativo antes citado dentro de la publicación de la presente citación, 
se procederá a efectuar el procedimiento de notificación por aviso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 11/01/2011. 
 
Es de anotar, que la presentación personal deberá realizarse en la Jefatura del Grupo de 
Auxiliares de policía del Departamento de Policía Meta, ubicada en la ciudad de Villavicencio, 
en la Calle 44 35C-02 Barrio El Triunfo. 

 
CONSTE,  

 
 
 
 
 
 

Intendente Jefe MAURICIO LEON MARIN  
Funcionario Asuntos Jurídicos DEMET 

 
 
 

Calle 44 N° 35 C - 02 Barrio El Triunfo Villavicencio - Meta 
Teléfono: (098) 6614500 ext.49345 

demet.asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

 
 
 
 

mailto:demet.asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICIA NACIONAL  

DEPARTAMENTO DE POLICIA META 
 
Villavicencio, 24 de mayo de 2024  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

En la fecha, el suscrito deja constancia que desde el día 16/05/2024 hasta el 23/05/2024, se publicó en 
la página web de la Policía Nacional y en un lugar visible de la Jefatura de Asuntos Jurídicos Comando 
de Departamento de Policía Meta, la Resolución No. 0069 del 11/04/2024 “Por medio de la cual se ordena 
el decomiso de un arma traumática, municiones y accesorios” proferida por el señor Comandante del 
Departamento de Policía Meta, para notificar por aviso al señor JHON GEIBER AVILA LEAL, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17.357.450 de San Martin, de citado acto administrativo. 
 

 
 
Para lo cual queda debidamente notificado el citado acto administrativo, al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso, ósea el 24/05/2024, conforme lo establece el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
CONSTE,  
  
 

 
Intendente Jefe MAURICIO LEON MARIN  

Funcionario Asuntos Jurídicos DEMET 
 

Calle 44 N° 35 C - 02 Barrio El Triunfo Villavicencio - Meta 
Teléfono: (098) 6614500 ext.49345 

demet.asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA META 
 
 
Villavicencio, 11 de junio de 2024  
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
El suscrito hace constar que al señor JHON GEIBER AVILA LEAL, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.357.450 de San Martin, el Comando del Departamento de 
Policía Meta, mediante Resolución No. 0069 del 11/04/2024 “Por medio de la cual se 
ordena el decomiso de un arma traumática, municiones y accesorios”, decisión 
notificada el 24/05/2024, para lo cual, dentro del término consagrado en la Ley 1437 de 
2011, no hizo uso del recurso de reposición en subsidio el de apelación, teniendo un 
plazo para su presentación el día 11/06/2024 a las 18:00 horas, quedando desierto 
citado recurso, por lo que el acto administrativo queda debidamente ejecutoriado.  

 
 

CONSTE,  
 
 
 
 
 
 
 
Intendente Jefe MAURICIO LEON MARIN 
Funcionario Asuntos Jurídicos DEMET 
 
 
 
 

Calle 44 No. 35C-02 Barrio El Triunfo – Villavicencio 
Teléfono: 6614500 Ext. 49345 
Demet.asjur@policia.gov.co 

www.policia.gov.co    
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